
Año de 1889. Martes 22 de Enero Núm. 18.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. i>>ï
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS. Ní^P?

?KS0ÍCS DE SÜSOEJPOIÓK.

Por un mes.. ... 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, SS céntimos. 
Los anun^ios se insertarán ai 

precio de í^S cénts, por linea.

$ Las layes j' áiaeo.siciones gonera -es de! Ge- 
1 bienio aou obiigarorias vara cada capiial depro- 
1 Vincía desde que se publican oficiaimente en 
1 ella.y desde cuatro di¿s después para los domas 
j; pueblos de la misma provincia. (Decrete de 28 de 
< Ifeviembre de ¡837/.
Í Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
1 Secretarios reciban éste Boi.etín, dispondrán 
j que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre 
1 donde permanecerá basta el recibo del número 
j siguiente.

?UKT0 DS SÜSOEJPOIOIL

1 En la Imprenta y Enouader- 
j nación del Hospicio provincial 
ide Valiadoíid, Palacio delà Ez- 

ceieutísirna Diputación.
Las susericiones y anuncios se 

servirán previo pago adelantado,

Sección primera.

PARTE OFIOIAR.

PRESIDENCIA DEl^CONSEJOJE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Fa-milia ■ 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 21 de Enero de 1389,)

Sección, segunda.

individuos del referido reemplazo que cum
plan los expresados seis años en activo, sean 
baja en esta situación y alta en la reserva, 
con sujeción á lo prevenido en el cap. 4.®, ar
tículo 152 del reglamento para el Reemplazo y 
Reserva del Ejército de 22 de Enero de 1883.

De Real orden lo digo á V. R. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años.

Madrid 17 de Enero de 1889.—ChinchUb.. 
Señor.....

(Gaceta del 19 de Enero d.e 1889.)

Sección cuarta.
Ministerio de la Guerra

REAL ORDEN.

Rxemo. Sr.: Teniendo presente que el in
greso en Caja de los reclutas del reemplazo 
de 1883 dió principio el día 9 de Febrero de 
aquel año, y que se hallan, por tanto, muy 
próximos á cumplir los seis años de activo á 
que están obligados por el art. 2." de la ley de 
Reclutamiento de 8 de Enero de 1882;

El Rey (Q. D. G.)’, y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien resol
ver que los Directores generales de las Armas 
dispongan lo conveniente para que todos los

GohÍBran civil ¿s la pravincia ds íaHadolU.

Sección de S^omento.—^Jegociado Ironies.

El dia 18 de Febrero próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Viloria y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes la subasta para 
el aprovechamiento de la corta de 100 pinos 
del monte titulado Selladores, Nava y otro, 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo de 
trescientas pesetas; hallándose á disposición 
del público en la Secretaría del Ayuntamien-
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to los pliegos de condieiones facultativas y . 
económicas, que han de regular la subasta. i

Valladolid 18 de Enero de 1889.—-El Uo- j 
bernador, Juan B. Avila. i 

(Talón núm. 536.) j

NúM. 9.

Dilegacion de Hacienda de ia previncia de Valladolid.

Las personas á Cuyo favor se hallan expe
didos los respectivos mandamientos de pago, i 
ó sus apoderados en forma legal, pueden pre- i 
sentarse desde luego »m la Depositaría-Paga- ! 
duría de Hacienda de esta provincia, á perci
bír las cantidades que á continuación se ex
presan, en la inteligencia de que si no lo 
verifican en el plazo de quince dias, á contar 
desde hoy, se anularán los mandamientos de 
nag-o y los talones de cuenta corriente con el 
Banco de España, expedidos para satisfacerlos.

Komlire de los interesados. Obligaciones 
que se satisfacen.

Importe, i
Pesetas. \

Miguel Arca Construcción 
de cacarre- 
teras '3864*08

El mismo Idem idem 45'76
Fausto Federico Carcas Idem idem 1336'34
Celedonio Molinero Idem idem 584'00
Miguel Brea Idem idem 7516'44
El mismo
Ulpiano Ortega

Idem idem
Conservación

2032'86

de idem 1499'87

16879'95

Valladolid 1.2 de Enero de 1889.—El Dele
gado de Hacienda, Mariano 0-. Puig Samper.

NúM. 12. i

CASTILLA LA VIEJA. | 

mOASClA GSiOSilAL SDBISSPSCCION DE ISGSNIÍROS. |

. Hailándose vacante la plaza de Dibujante j 
de la Comandancia de Ingenieros de Vallado- i 
lid, con el sueldo anual de 912 pesetas 50 cén- ‘

timos, se anuncia al público para que lo.s as
pirantes puedan presentar sus instancias do
cumentadas hasta el dia 10 de Febrero próxi
mo venidero en la Comandancia General
Subinspeccion de Ingenieros de este Distrito, 
sita en la calle de Milicias, núm. 1, de esta 
Capital, en donde se les enterará de los asun
tos referentes á su destino y ventajas del Re
glamento de su clase.

Valladolid 17 de Enero de 1889.—El Co
mandante Secretario, Cipriano Diez.

NuM. 15.

Ayuntamiento constitucionaí de 
Villacarralón.

Por renuncia del que la desempeñaba se 
halla vacante la Secretaría de este Ayunta
miento con el sueldo anual de trescientas 
setenta y cinco pesetas, por lo que las perso
nas que desearen tomar parte en dicha Secre
taría recurrirán con sus solicitudes ante este 
citado Ayuntamiento dentro del término de 
los ocho días siguientes al de la inserción en 
el Boieim oficial de esta provincia.

Villacarralón 14 de Enero de 1889.— El 
Alcalde, Félix Vega.—-El Secretario interino, 
Eugenio Pardo.

NüM. 16.

Ayuntamieata consíituoioaal de 
San Pelayo.

Por renuncia del que la desempeñaba, se 
halla vacante la plaza de Médico titular de 
este pueblo, dotada con el sueldo anual de 
seiscientas veinticinco pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos municipa
les, y á contratar libremente con los vecinos 
pudientes; los aspirantes presentarán en esta 
Alcaldía en el término de veinte días conta
dos desde el dia en que sea insertado este 
anuncio en el Boleíin oficial, sus solicitudes, 
como así bien el correspondiente título, pues 
pasado no serán admitidas las que se pre
senten.

San Pelayo á 15 de Enero de 1889.—El 
Alcalde, Justo Primo.
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NuM. 8.
91

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

A/zo de '1889. COA^^A D A/,> / _ [.

provincial y en la limpieza de 
último. t,eueidi, poi Administración, durante el mes de Diciembreúltimo.

SITIO 1' ÍIOTITO DE ti OBIÜ.
Jornales 

satisfechos

Peseías.

MATERI A1ÆS.

VÍNDEDOBES ó COHEATISTAS CONCEPTO.

.1200 arrobas ye.so

1300 tejas

1300 tejas 
1 carro arena

172 kilos yeso

1 carro arena

PRECIO.”

Poseías.

I¿P0RTÉ.

Peseíds.

37'50

68'25

68'25 
2'25

2'75

2'25

1

8 de Diciembre de 1888.. 
Retejo general del Hospicio 

provincial 4.^ semana. .
15 de Diciembre de 1888. . 
id. id. id. 5.'‘ semana. .
22 de Diciembre de 1888.
Id. id. id. 6.*^ semana, . .

^^ææ’^^^^'® tle 1888. . 
Lin^ieza de alcantarilla del 

Hospital provincial. . .
29 de Diciembre de 1888.
Retejo en el Hospicio 7.® se

mana. 1‘
__ Sumías1

64‘87

73'50

53'24

18'00

29'25

=J?A®®

Mariano illonso. .

Matías Muñoz.

El mismo 
El mismo

Rafael Garrido. .

Matías Muñoz,

0'19

[ 5'25

5'25
2'25:

0'16

2'25j 

í'

I?t IR S T 7 j\Í E dST.

Importan los jornales 
Idem los materiales.

Total

Pf^selas.

238
180

419

C¿s.

80
55

41

J Valladolid 10 de Enero de 18SÍ).-E1 Contador, Eulogio Varela V—Ve B.» El Vioepre 

sidente de la (’omisión, 1/uis Alonso Manlm.

 Sección quirjta
Nmi. 7,

Don J^^icolás enarmona ®SaríIn, Juez mu
nicipal é íníenno de instrucción del ¡ 
Disíriío de Ia Plaza de Valladolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y 
emplaza á Remigio Diez Sánchez, de treinta 
y cinco años de edad, natural y vecino de es

ta cuidad, casado, guardia que fué del cuerpo 
de Seguridad, hijo de Jenaro y de Jenara, de 
estatura regular, color moreno, pelo y ojos 
negros, con bigote, que se presume se halle 
en hi provincia de Palencia, para que en el 
término de diez dias á contar desde la inser
ción de la presente en la Gacela de Madrid v 
Boleítn oficial de la provincia, comparezca 
apte este Juzgado, en atención de no haber 
Sido hallado en el domicilio que designó, pues 
así lo tengo acordado para dar cumplimiento-
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á una orden de la Superioridad, procedente 
de la causa criminal que ante la misma pende 
contra el Remigio y otro, sobre infidelidad en 
la custodia de presos.

A la vez exhorto y requiero á las autori
dades civiles, militares y agentes de la poli- 
licía judicial, procedan á la busca y captura 
de Remigio Diez Sánchez, y conducción á 
este Juzgado, caso de ser habido.

Dado en Valladolid á catorce de Enero de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—Nicolas 
Carmona Martin.— Por mandado de S. S."^, Ni
colás García.

Nüx\í. 18.

EDICTO.

En virtud de providencia dictada por el 
Señor Juez de primera instancia del Distrito 
de la Plaza de esta Capital en las diligencias 
que se siguen para la aprobación de la opera
ción de testamentaria practicada por muerte 
de Doña Catalina Sinobas García, vecina que 
fué de la misma, se ha mandado poner de ma
nifiesto por ocho días en la Escribanía del ac
tuario, á los interesados, para que dentro de 
ellos puedan examinaría y exponer lo conve
niente á su derecho, y siendo una de las he
rederas su hija Doña Micaela Parrilla Sino
bas, casada con Don Segundo Sampedro, ma
yores de edad, ausentes y de paradero desco
nocido, se les hace saber por medio del pre
sente.

Valladolid diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—Ante mi, Leon 
Gervás.—V/’ B.° El Juez de primera instancia 
interino, Nicolás Carmona Martin.

(Talón núm. 539.)

NuM. 14.
Don B^ariano Marciel Blanco, «Fuez muni” 

cipa! de esta villa de Vellida. 
Hago saber: Que para el dia 14 de Febrero 

próximo y hora de las once de su mañana, 
tendrá lugar en el local de la Audiencia de- 
este Juzgado, la venta en pública subasta de 
la finca que con su tasación se designará á 
continuación, la cual ha sido embargada á 
Francisco Casado Maeso, vecino de esta villa, 
para hacer efectivas las responsabilidades pe
cuniarias que le han sido impuestas en la can- 
ga que se le ha seguido sobre-lesiones inferidas j 
á su convecino Robustiano Agüero Carrión, j

debiendo consignar los licitadores para tomar 
parte en la subasta el diez por ciento del va
lor de dicha finca, admitiéndose postura que 
cubra las dos terceras partes de la tasación; 
quedando el rematante á satisfacer por cuenta 
del remate los derechos correspondientes a. la 
Hacienda en la iníormacion posesoria que ha 
de practicarse de la referida finca, por carecer 
de título de pertenencia el indicado penado.

Velliza á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—-Mariano Mar
ciel.—p. S. M., El Secretario del Juzgado, 
Tomás Sopeña.

Finca epie ha de subastarse.
Üna tierra situada en término de esta vi

lla de Velliza, al pago del camino de Castro
deza á la derecha según se va de aquella, de 
cabida de tres cuartas, equivalentes á treinta 
y cuatro áreas y noventa y seis centiáreas, 
linda al Naciente con partija de Pascual Ca
sado, al Mediodía con tierra de D.*" Cecilia Ur
quijo, al Poniente con otra de Casto Blanco, 
y al Norte con tierra de herederos de Lelicia- 
na Lajo, tasada en ciento doce pesetas cin
cuenta céntimos. '

(Talón núm. 540.)

Seccioix sexta.
VENTA DE FINCAS.

Se venden dos fincas rústicas llamadas 
Despoblado de la Golosa, y tierra de Valdeva
cas, sitas en la provincia de Valladolid, tér
mino de Medina del Campo.

La 1.^ es un prado para pastos de prima
vera y otoño; con abundantes regatos de agua, 
y mide una superficie de 65 1¡2 obradas en 
una longitud de más de media legua.

La 2^"^ mide ocho obradas, y es un majuelo 
de 4463 cepaS, á once pies poco más ó meno.s, 
plantado en 1882. Ambas fincas se hallan li
bres de todo gravamen é hipoteca, y su pre
cio en venta es el de pesetas, 40000. _ ,

Las proposiciones por escrito se dirigirán 
á D. Fernando Moraleja, Administrador del 
Exemo. Sr. Duque de Tamames, en Valladolid 
calle de la Victoria, 27. 2

(Talón núm. a28.)

ARRIENDO DE TIERRAS.
El dia 30 del corriente mes á las doce de 

su mañana se rematará en público, en Falen
cia, casa de Guillermo Astudillo, Mayor Prin
cipal, número 53j el arriendo de las tierras que 
en el pueblo de Fuembellida, pertenecen al 
Exorno. Sr. Marqués de Aguilafuente. _

Palencia 19 de Enero de 1889.—Guillermo
2

(Talón núm. 538.)
Astud illo.

Valladolid: ImprenU y Encuaderuation dal Hospicio provinciaU
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